
 
BOP TE Número 109 10 de junio de 2020 10 

 

Licenciado.- 0,80 puntos.  
Diplomado.- 0,60 puntos.  
Título de FP Técnicos Superior o de Segundo Grado o Grado Superior o Bachiller o equivalentes 0,40 puntos. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos.  
La puntuación máxima por titulación será de 1 punto. 
c) Valoración de cursos: 
Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o imparti-

dores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma:  

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso.  
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso.  
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso.  
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso.  
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso.  
Cursos de más de 201 horas, 0,60 puntos por curso.  
La puntuación máxima por todos los cursos será de 2 puntos. 
d) Permiso de conducir clase B:  0,20 puntos. 
e) Ofimática avanzada: 0,40 puntos 
OCTAVA.- BOLSA DE TRABAJO 
Los aspirantes no resulten objeto de nombramiento constituirán una Bolsa de Trabajo para futuros nombra-

mientos interinos por el orden de puntuación obtenida en el proceso selectivo. El funcionamiento y gestión de 
dicha Bolsa se realizará de conformidad con las normas aprobadas por el Ayuntamiento. 

 
 
 

Núm. 2020-1452 
 

GEA DE ALBARRACÍN 
 
 
Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora del Reglamento del Suministro 

de Agua potable, por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de mayo de 2020, de conformidad con los artículos 49 y 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Ré-
gimen Local, 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y 130.2 del Reglamento de 
Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón aprobado por Decreto 347/2002, de 
19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se somete a información pública por el plazo treinta días, a contar 
desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser exami-
nada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://geadealbarracin.sedelectronica.es]. 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el 
Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 140 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.  

En Gea de Albarracín, a 01 de junio de 2020.- El Alcalde, Fdo. Santiago Rodríguez Gracia. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2020-1448.- Torrecilla de Alcañiz.-Reglamento regulador del servicio de Biblioteca. 
2020-1554.- Albarracín.-Ordenanza reguladora del servicio de ordenación y regulación del aparcamiento limi-

tado. 


